
 

 

 

FECHA: 20 - 21 NOVIEMBRE 2024, SANTIAGO DE CHILE | CONGRESO PRESENCIAL 
 

Auditorio Universidad Autónoma de Chile 
Avda. Pedro de Valdivia 641, Providencia. 

 

Miércoles 20 de noviembre de 2024 
8:30 ACREDITACIÓN 
9:00 PALABRAS INAUGURALES 

 Rodrigo Barcia, Decano Facultad de Derecho Universidad Autónoma de Chile, 
miembro Capítulo chileno. 

 Federico Torrealba, Presidente Asociación Iberoamericana de Derecho Privado 

 Carmen Domínguez, Vicepresidenta y Directora Capítulo chileno Asociación 
Iberoamericana de Derecho Privado. 

10:00 PRIMER PANEL: AUTONOMÍA PRIVADA Y ARBITRAJE 
Moderador: José Luis Diez Schwerter, Profesor Titular de Derecho Civil Universidad de 
Concepción. 
Expositores:   

 Florencio Bernales, Socio Estudio Cariola Diez Pérez- Cotapos, Profesor de Derecho 
Procesal Universidad de los Andes. 

 María Agnes Salah, Presidenta del Centro de Mediación de la Cámara de Comercio 
de Chile, Profesora de Derecho Civil Universidad de Chile. 

 Nicolás Luco, Socio Estudio Claro y Cía., Profesor de Derecho Procesal Pontificia 
Universidad Católica de Chile. 

11:00 PAUSA PARA CAFÉ 
11:15  

PONENCIAS 

 “El arbitraje mandatorio de seguros en Bolivia”, Sandra Ramírez, Árbitro del Centro 
de Conciliación y Arbitraje de la Cámara Nacional de Comercio de Bolivia y Arias 
Latam. 

 “El Estado como parte en los arbitrajes”, Alejandro Romero Seguel, Profesor Titular 
de Derecho Procesal Universidad de los Andes. 

 “Revisión de los criterios empleados por la Corte de Apelaciones de Santiago 
respecto de la validez de los laudos de arbitraje comercial”, María Fernanda 
Vásquez, Profesora Titular de Derecho Comercial Universidad de Talca. 

 “Los límites de la voluntad en el arbitraje”, Marco Lazo de la Vega, Socio Lazo De La 
Vega Abogados, Director Capítulo Bolivia. 

Ronda de Preguntas 15 minutos. 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 

12:30 

 
SEGUNDO PANEL: AUTONOMÍA PRIVADA Y DERECHOS HUMANOS 
Moderadora: Pamela Prado, Profesora de Derecho Civil Universidad de Valparaíso, miembro 
Directiva Capítulo chileno. 
Expositores: 

 Dora Sánchez, Profesora Derecho Médico Sanitario Universidad Latina de Panamá 
Vocal de la Directiva y Directora Capítulo Panamá. 

 Ester Valenzuela, Profesora Derecho de Familia y de Infancia Universidad Diego 
Portales. 

 José Manuel Diaz de Valdés, Profesor de Derecho Constitucional Universidad del 
Desarrollo. 

 
13:30 PAUSA PARA ALMUERZO 
15:00 PONENCIAS 

 “La autonomía de la voluntad en los contratos celebrados por personas con 
discapacidad”, Jhoel Chipana, Profesor de Derecho Civil Universidad de Lima, 
Director Capítulo Perú. 

 “La autonomía de la voluntad y capacidad en los contratos celebrados por personas 
autistas”, Francisca Barrientos, Profesora Investigadora Universidad Autónoma de 
Chile. 

 “Autonomía de la voluntad y solidaridad: el debate de la propiedad moderna”, 
Francisco Segura, Director Capítulo Paraguay. 

Ronda de Preguntas 15 minutos. 
16:00 PAUSA PARA CAFÉ 
16:15 TERCER PANEL: AUTONOMÍA PRIVADA Y CONTRATACIÓN 

Moderadora: Lilian San Martin Profesora de Derecho Civil Universidad del Desarrollo, 
Miembro Capítulo chileno. 
Expositores:  

 José Luis Corvalán, Socio Barros y Errázuriz. 

 Cristián Boetsch, Socio OVB Abogados, Profesor de Derecho Civil Pontificia 
Universidad Católica de Chile. 

 Federico Torrealba Socio Facio&Cañas, Presidente Asociación Iberoamericana de 
Derecho Privado. 

17:15 PONENCIAS 

 “Autonomía de la voluntad y responsabilidad civil contractual”, Julián Jalil, Juez de 
Cámara de Apelaciones de Puerto Madryn, Vocal de la Directiva y Director Capítulo 
Argentina. 

 “Autonomía de la voluntad y exoneración por caso fortuito”, María Graciela Brantt, 
Decana y Profesora de Derecho Civil Pontificia Universidad Católica de Valparaíso  

 "Notas sobre el intervencionismo judicial a costa de la autonomía de contratantes 
sofisticados", Cristián Banfi Del Río, Profesor Titular de Derecho Civil Universidad de 
Chile. 

Ronda de Preguntas 15 minutos. 

18:30 CIERRE PRIMER DÍA. 
 
 
 



 

 

Jueves 21 de noviembre de 2024 
9:00 CUARTO PANEL: AUTONOMÍA PRIVADA Y DERECHO DEL CONSUMO 

Moderador: Patricia López Profesora de Derecho Civil Universidad Diego Portales, miembro 
Directiva Capítulo chileno. 
Expositores: 

 Aldo Molinari, Socio Estudio Carey y Profesor de Derecho Civil Universidad de Chile. 

 Rodrigo Barcia, Decano y Profesor de Derecho Civil Facultad de Derecho Universidad 
Autónoma de Chile. 

 Stella Muñoz, Socia Estudio FerradaNehme. 
10:00 Ponencias Autonomía Privada y Derecho del Consumo 

 “Derechos del consumidor y deberes de comerciante ante la realidad actual de la 
Inteligencia Artificial”, Kendall David, Catedrático Titular Universidad Fidelitas, 
Director Capítulo Costa Rica. 

 “Autonomía de la voluntad en los contratos de consumo: límites y alcances en la 
relación entre promotoras y consumidores en Panamá,” Luis Memcomo, Profesor 
de Derecho Procesal Civil Universidad de Ciencia y Tecnología Umecit, Panamá. 

 “Autonomía y Entorno Digital”, Carlos de Cores, Rector Universidad CLAEH, Director 
Capítulo de Uruguay. 

 “Autonomía Privada y Contrato de adhesión Bancario” Yasael Pinel, Gerente Jurídico 
de Banca de Consumo, Pyme y Mercado de valores en Banistmo S.A., Panamá. 

 “Derecho de Consumidor, planes de ahorro, autonomía de la voluntad y el esfuerzo 
compartido”, Juan Carlos Pandiella, Secretario de Cámara en el Poder Judicial de San 
Juan Argentina. 

11:30 PAUSA PARA CAFÉ 
11:45 QUINTO PANEL: AUTONOMÍA Y DERECHO DE FAMILIA 

Moderador: Carlos Céspedes, Decano y Profesor de Derecho Civil Facultad de Derecho 
Universidad Católica de la Santísima Concepción, miembro Capítulo chileno. 
Expositores:  

 Carmen Domínguez Hidalgo, Profesora Titular de Derecho Civil Pontificia 
Universidad Católica de Chile. 

 Ana Paula Giménez, Directora Capítulo brasileño. 

 Carolina Riveros, Profesora Titular de Derecho Civil Universidad de Talca. 

12:45 PONENCIAS 

 “La autonomía de la voluntad en el Derecho de familia: del “derecho de familia” al 
“derecho a la vida familiar”, Mariela Panigadi, Jueza de Familia Argentina. 

 “Autonomía Privada y Derecho de Familia: Algunos Nudos Críticos y Perspectivas de 
Futuro”, Manuel Opazo, Profesor Derecho Civil Universidad de Valparaíso. 

 “Autonomía de los convivientes en la administración de los bienes en un acuerdo de 
unión civil”, Manuel Barria, Profesor Titular de Derecho Civil Universidad de 
Concepción y miembro Directiva Capítulo chileno. 

 “Pacto de sustitución de régimen. Problemas que plantea la liquidación y los otros 
pactos que pueden celebrarse”, Cristián Aedo, Profesor Derecho Civil Universidad 
Católica de la Santísima Concepción. 

13:45 PALABRAS DE CIERRE 

 


